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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001947, Ent. N° 6351/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con el Proyecto de Ampliación de Convenio a suscribir con la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 2012, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Universidad de la República Oriental del Uruguay (UDELAR), suscribieron un convenio en el marco del Programa “Uruguay Crece Contigo”, con el objetivo de que la UDELAR realizara investigaciones y estudios en torno a los ejes temáticos prioritarios para dicho Programa. Mediante dicho convenio la OPP se obligaba a transferir hasta la suma de $ 5.000.000;
2) que con fecha 26 de diciembre de 2012 el Contador Central Delegado ante la OPP, intervino el gasto; 
3) que posteriormente se remitió proyecto de ampliación del Convenio, aumentando el monto en $ 5.000.000 y este Tribunal, por Resolución de 14 de mayo de 2014, cometió al Contador Delegado la intervención de dicho gasto, lo que fue realizado el 10 de julio de 2014;               

4) que en la oportunidad, se remite proyecto de Resolución de la OPP, mediante el cual se proyecta ampliar el monto y el plazo del Convenio referido, en $ 6.000.000 y hasta el 31 de diciembre de 2015 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549, le incumbe a la Universidad impulsar y proteger la investigación científica, contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

2) que de acuerdo con lo previsto en el          Decreto 91/997 de 19/3/997, la OPP podrá actuar en la negociación y concreción de Convenios;
3) que conforme lo dispone el Artículo 33, Literal C, Numeral 1 del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Universidad de la           República- (UDELAR);
2) Una vez  se disponga el gasto por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta $ 6.000.000 emergente del convenio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la rendición de cuentas de las partidas anteriores del convenio; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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